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li la AdMfnielraelón del Bo u t ín , alta 

en la leprenta de la Caaa-Hoaplelo de Mleerl- 
«erdla.

Lu naeripelonea de fuera podrán hacera» 
reeltiendo au importe en llbrania del Teaoro 
i letra de fácil cobro.

ül pago de la anacrlpclÓE adelantado.
la correepondencla ae remitirá franqueada 

il Megeate de dicha Imprenta.
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Los edictos y anuncloa obligado» al pago d 
naerclón, $5 céntimoa de peseta por línea.

Laa reclamaciones de números ae harán de» • 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, * sentidos de peseta 
da ene.

Di LA PMYmA M 1AIAOIA
ÍSTE PERIÚDiCO SE PUBLICA TODGS LOS DIAS. EX8EF>Te LDS ÜCÍálNSüS

• leyee •Silgan en la Península, lesas «¿yacente», Cansrlas y 
"5V'i(0R 4e &,r!ce aojetos á U legislación paninaular, í ’.os 

4 e«e días d» su promulgación, sf en ellas no se -iispuslea» otra 
(Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria» para ¡a capí1
Provlncl* desde que se publican oflctalmente en ella, y 

4.sae cuatro días después para los demás pueblos de la mís e ¿-s  
Kovlncla (Ley de 8 de Noviembre de 1887.)

inmediatamente que los Bree". Alcaldes y Secretarios recibas 
este BotnríM, dispondrán que te fije on ejemplar en el sitie de 
tumbee, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Les Síes. Secretarios cuidarán, bajo su safes «stracha respiuRs» 
bliidad; de conservar los números de este Bo l í t ík , coleceinaadeg 
erdenndMssni» para su encuadernación, que deberá verificarse 81 
flaal de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIOEHCIA del  comsej o de mimist r os
8. M. el Bey y sn Angasta Madre la Reina Doña 

^ria Cristina (q. D. g.) oontinúan en la mudad de 
Sebastián, sin novedad en su importante salud. 

Las demás personas de la Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte disfrutando de igual be- 
^efioio,

(Gaceta 10 Marzo 1906).

___SECCION SEGUNDA 

IUBIEMI CIVIL DE U FMVim DE ZAUÍOZi

Negociado 3.®—Circular.
Cu^rUCar?° }08 Sre8- Alcaldes, Guardia civil, 
dienf0 j 6 ^*8il»ncia y demás Autoridades depeu- 
d6l • 69 de mía procedan á la busca y detención 
casa JT R*o&rdo Arias y Mateo, fugado de la 
añosde^11661 ^‘° del actual, de diecisiete 
rig gr 6 estatura regular, ojos oscuros, lía
te arner" b°Ca re8alari le faltan dos dientes, vis- 
azui £o1CaU■a, o^a'eo° Y pantalón negros, gabán 
ser azul botas negras. Caso de 

Zara» ° daiau cuenta á este Gobierno.
^Or> 8atnZa-^ Marzo de 1906.—El Goberna- 

Santos y Ruiz Zorrila.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Organización provincial y municipal.

Vistos los acuerdos de los Ayuntamientos de 
Campo de Criptana, (Ciudad Real), Villarroya de 
la Sierra (Zaragoza), Arroyomolinos, (León), Llodio 
(Alava), Aloaudete (Jaén) y San Juan de la Ram
bla (Canarias), declarando las vacantes de Secreta
rios, según se justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.® del art. 2.® del Reglamento 
de 14 de Junio último;

Esta Dirección general ha resuelto abrir concur
sos por el plazo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se contará desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, se presenta
rán en los Ayuntamientos citados las instancias de 
los aspirantes; dándose inmediatamente recibos, ex
pedidos por el Alcalde, á los interesados ó á sus re
presentantes, según previene el artículo 3.® de di
cho Reglamento.

Para optar al concurso se necesitará acompañar 
á la instancia la documentación detallada en el ar
tículo 4.® de aquel Reglamento, podiendo sólo pre
sentarse al mismo los Secretarios de Ayuntamien
tos que acrediten más de diez años como tales en 
municipios mayores de 2.000 habitantes, y los aspi
rantes que hayan sido declarados aptos para cubrir 
plazas de Secretarios de Diputaciones, con arreglo 
al Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art. 4.®, punto 7.°, párrafos 2.® y
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Último y tercera disposición adicional y transitoria 
del de 14 de Junio próximo pasado.

Lo digo á V. 8. para que se reproduzca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, 
por mandarlo así el párrafo 2.° del art. 2.° del Re
glamento últimamente citado; confiando este Cen
tro que en su día se dará cumplimiento á los ar
tículos 6.° al 11, ambos inclusive del mismo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1906.—El Director general, López Mo
ra.—Sr. Gobernador civil de.....

Dirección general de Correos 
y Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real or
den de 7 del actual para la celebración de subasta 
pública para la adquisición de 75 toneladas de 
alambres de hierro y bronce, á continuación se in
gerta el pliego de condiciones que servirá de base 
en la referida subasta.

Pliego de condiciones con arreglo al cual deberá ad- 
guirirse en subasta pública 55 toneladas de alam
bre de hierro galvanizado de cuatro milimetros de 
diámetro, 15 toneladas de alambre de bronce de 
tres milímetros de diámetro y cinco de alambre, 
también de bronce, de dos milímetros de diámetro, 
con destino á las líneas telegráficas del Estado.
Las condiciones son idénticas á las del pliego 

que publicó la Gaceta de Madrid de 21 de Enero 
último, excepto las primera y cuarta de las gene
rales y económicas, que se modifican, sustituyén
dolas por las siguientes:

1.? La subasta s.e celebrará por pliegos cerra
dos, según las reglas establecidas en el Real decre
to de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones 
vigentes para la adquisición de material telegráfi- ' 
co, verificándose el acto, á )a^ once de la mañana, 
en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de telé- i 
grafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por 
éste, delegado al efecto por el limo. Sr. Director 
general, á los diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Ma- , 
drid, ó en el primero laborable que le siga si el que i 
corresponda fuera festivo.

4/ Se admitirán proposiciones por las dos cía- 
ses de alambre que se subasta y también separa
damente por el de hierro y el de bronce, sin que 
el total de la oferta dé prioridad para la adjudica
ción, pues se tendrá en cuenta la más ventajosa de 
ellas para cada una de las dos clases.

Madrid 5 de Marzo de 1906.—El Director gene
ral, F. Laviña.—Aprobado: Romanonas.

. INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Cumpliendo lo preceptuado en el Capítulo XI 

de la Ley de Sanidad de 28 de Noviembre de 1855 
modificada por la del 24 de Mayo de 1866 y con
forme á lo dispuesto en el Capítulo III de la vigen
te Instrucción general de Sanidad pública, hemos 
promovido la constitución de las siguientes Juntas 
municipales de Sanidad en los respectivos partidos 
judiciales de la provincia. ¡

PARTIDO DE ATECA
Ateca.—D. Vicente Bernal Canudo, Francisco Calvo Pérez, 

Antonio Blasco Calleja, Isidro Benito Sanz, Salvador 
Trigo García, Baldomcro Jimeno Duce, Custodio Lo
zano Peña, Carmen Pérez Garchitorena, Florencia Mon
tón Júdez, Cristeta Lázaro Júdez.

Alconchel.—D. Eusebio Hernández, Miguel Corrini, Satur 
nino García Carrillo, Casimiro Mendoza, Mariano Górriz, 
Victoriano Muñipol, Diego Lázaro, Tomás Enguita, 
Faustino Enguita.

Alhama de Aragón.—D. Lisardo Herráiz, Mariano Gasea, 
Enrique Martínez, Antonio Gracia, Enrique Ibáñez, Gui
llermo Martínez, Nicolás Gómez, Gregorio Mañas.

Aniñón —D. Garchitorena, Ricardo Sancho, Gregorio Ale; 
lia, Felipe Serrano, Manuel Alella, León Mateo, José 
Torrijo, Emilio de Pedro.

Aranda de Moncayo.—D. Víctor Saldaña Ruiz, Valentín 
José Ibáñez Rivas, Martín Ruiz Galán, José Ruiz Yagüe, 
Timoteo Solanas Gallardo, Manuel Cisneros Lumbreras, 
Eusebio Cardiel Alonso. , ,

Ariza.—D. Antonio Arguedas Rodríguez, Francisco Tri
go, Faustino Monge, Faustino Enguita, Calixto Nogués, 
Matías Lausín, Francisco Alonso Dolores Grande Eran, 
cia, Tomasa Gálvez Palacios, Remigia Aznárez Oronoz 

Berdejo.—D. Pascual Caballero Javal, Ramón Soriauo He. 
rrero, Jorge Rubio Sánchez, Millan Soriano Yagüe, Babi| 
Din Ibáñez, Mariano Guillén Diez, Baltasar Díaz Campe 
Casto Calavia. .

Bijuesca.—D. Vicente Pola Lasheras, Anton’O Larroy 
Sanz, León Esteras Gil, Casto Ca avia Ortega, Buenaven
tura Sanz Villar, Manuel Traid. ,

Bordalba.— D. Mariano Esteras Vallejo, Nicolás Alvaro 
Arroyo, Joaquín Martínez, Andrés Crespo Abad, Pedro 
P. Caballero, Domingo Remacho. .

Bubierca.—D. Bernardo Iranzo Bailón, Mariano García 
Serrano, Jorge Iranzo Sisón, Feliciano Marqués Ji®e- 
nez, José Heredia Garcés, Andrés Hueso Júdez.

Cabolafuente.—D. Pedro Mateo Pérez, Evaristo Maquea । 
Eusebio Trigo, Antonio Gotor Mateo, José Urraca Goal, 
Sal ustiano López.

Calmarza.—D. Juan Angel Escolana, Vicente Marco, » 
nuel Pérez, José Martínez Arijita, Blas Berdié Pérez, 
cente Espeja.

Carenas.—D. José Melendo Molina, Ramón Franco - 
lina, Agustín Aparicio Vallejo, Marcos Magaña v' 1, 
dei ico Melendo Molina, Jacinto Casado Tirado, Mar 
Cortés Bueno, Sixto Minguijon Melendo. rñmez.

Cervera de la Cañada.—D. José María Aranda 
Hipólito de Noarre Martelo, Agustín Gil y Gb, Grefe 
Milla Caramiñana, Pedro José Jiménez Jiménez, r 
cisco Gutiérrez Gutiérrez, Manuel García Trigo. pu# 

Cetina.—D. Pedro Ibáñez, Luis Núñez Forcebledo, 
tino Ruilópez Infante, Domingo López Sarañana, e 
quín Sigúenza é Ibarra, Isidro Alcalde I?ray’hVgn Ve- 
Moreno González, Manuel Hernández Ruiz, 
lázquez Cerdan.

Clarés. ,
Cimballa.—D. Eloy Roy Baquedano, Miguel yar- 

pater, Dimas Serrano García, Félix Enguita Franco,
tín Abad Roy, Faustino Moreno Gregorio. Roy0- 

Embid de Ariza.—D. Mariano Remacha, Manuel
Víctor Miguel, Joaquín Mar, Saturnino Antón, n4gOiu 
Egea, José Latorre Velázquez, Lucía Morlanes,
Latorre, Serafina Gómez. . a  odré5

Godojos.—D. Gregorio Gálvez, León de Gregorio, pgS. 
Escolano, Mamerto Monge, Juan Cebolla, Mar -^¡z, 
tejón, Elias Lalcona, Angel Gálvez, Francisco G - 
Marcelino Diez. . rjrnui-

Ibdes.—D. José de Liñán Arias, León de Gregor*
za, Pedro V. Mongo García, Antonio Pérez Este - 
tonio Guajardo Petigavia, tibaldo Alonso Galoy-.^quíii 

Monterde.—D. Manuel Aparicio, Enrique Hoyo,
Marco, Pascual Bueno García, Francisco Paró,8‘. gote- 

Moros.—D. Enrique Rubio Calleja, Pedro Lajust* pero
ra, Francisco Santa Cruz, Virgilio Lezcano Qr¡ií»' 
Francisco Soriano Sánchez, Fernando Lafueii ^urli0' 

Nuévalos.—D. Juan Muñoz Millón, Jorge l’err^ Láfc®?' 
den, Nicolás Esteban Peiro, Antonio Solórzan AgüstiD 
te, Vicente Lazaro Peiro, Joaquín Marco Pérez, 
Aparicio Vallejo. ju!1n l1®

Torrehermosa.—D. Narciso García Alonso, 
cual García, Luis García Gutiérrez, Francisco
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Hernández, Gaspar Alonso Lázaro, Benito Larena Gu
tiérrez, Miguel Jubezo Larena, Florentino García, Ma
riano Alance.

Torrijo.— D. Antonio Aguaron Romero, Delfín Velilla Ló
pez, Aniceto Gómez, Damaso Vigas, Florencio Gór ez, 
Marcos Velilla, Ambrosio Bueno Torruma, D.a Maximia- 
ua Lázaro, Dominica Marco.

Villalengua.—D. Rafael del Villar Marco, José Arribas 
Mayuer, Manuel Bermúdez Melendo, Gaspar Enguita Si
són, Ciríaco M.a Guijarro, Tomas Farrer Lazaro, Jorge 
Muestro Trigo, Miguel Marco Rodrigo.

Villarroya de la Sierra.—D. Ricardo González de Agüe
ro, Manuel Muñoz Fuentes, Angel Gargallo Campillo, 
Curios Muñoz Lambea, Vicente Millan Millan Manuel, 
Román Vergara.

PARTIDO DE BELCHITE
Agallón.—D. Gregorio López, Tomas Martínez, Uldarico 

Sánchez, Manuel Bellran, Eduardo C. Gil, Giegono 
Ramón, Vicente Oseñalde, Andrés Ramón, Felipe Jaime. 

Almonacid de la Cuba.—D. José Marco Minguez, Félix 
¡Sebastián, Agustin Sánchez Vozmanos, Benito Marco 
Ponz, Santiago Marco Minguez, José París Domeque, Pa
blo Lucia Bernad.

Azuara.—D. Antonio Ansón Redondo, Blas Anadón Be- 
nedet, José Ansón Gil, Luis Fernandez Gallego, Manuel 
lomas Anson, Justo Lahoz Jimeno, Alberto Lazaro 

Berné.
Belchlte.—D. Francisco Salas Malo, Miguel Sebastián Lo- 

reute, Antonio Gómez Lafuente, Teodoro Bielsa Perón, 
Ramón Coh Mayoral, Pedro Fe. uandez de Pma, Manuel 
rerez Catalau, Escolástico Castillou Laborda, D.a Gero- 
nima Palacios Vicente, Martina Gil Perez, Maria A ragúes 
Raquero, Josefa Malo Teresa, Francisca Marín López, 
tialoina Marco Gardoqui.
I ° ~Pet*r0 Férez López, Antonio Moreno Vicente, 
Uis Rubio Lanosa, Luis Novella Chav rna, Mariano 
“erez López.

epreran~^' Juan Marra, Santiago Luis García, 
relipe Bernad Lázaro, Eduardo Brinquis Carneo, Ignacio 
steban Crispo, José Rubio Marro, Fernando Cámaras 

bracia.
balero Aznar, Amadeo Foz, Manuel Castello- 

Q^lla8González, Fulgencio Vinuja, Santiago Liedana
Letux. • '

yuela ‘—D. Simón Saquero Paracuellos, Germán Ba- 
cum¡° ^rilClr1' Mariano Subías Laporta, Félix Beiza La- 
Jime ’ h’U!1C'0 Gamboa, José Lapuerta Palacio, Dionisio 
qu^111 81tr8n’ Gregorio Saquero Royo, D.a María Ba- 

Tosos ° n ^Hl'*a La peña Pina.
Ui(lJosé Carneo Martínez, Tomás Martínez Arteaga, 
Ciüur*Co tiaQchez Bafo, Gregorio García Mateo, Inocen- 

Villar rirn?ndezLuesma, Martín Francés García.
Man» ? ,.os. Navarros.—D. Isidro Alcalá, Angel Oliván, 
cía Vi Pe“a’ Felipe Bernal, Anón Vidal, Vicente Gar- 
meáo CenteGuño, D.a Concepción García, Cristina Ji-

^ón_n PARTIDO DE BORJA
^‘ez ' ^anp^arranza, Pédru Acin Brequero, Gabriel 
cisco Cam e’ ^ara Gracia, Elias Cruz López,Fran- 
^ermina yUza Medina, D.a Ascensión Sarria Torres, 
^na. anmartin Asortegui, Serapia Carrascosa Me-

^lezi Jonunf^n68^^11 Aznar Clavería, Darío Romanos 
Temprado, Manuel Salinas Salcia- 

b^'u Borrar^?'0 í’Oriano, Santiago Pérez Bellido, Joa- 
^uifien/^0 Muñoz, Pablo Bellido Balaguer.
v^ado "jn '•hl'iinc’8co Coscolla Blasco. Delfín Vicens 

Rr ariaa. Cnnüte 1ArPa* Lópe, Santiago Bueno, Benigno
p^Qtmo Blasco, Pablo Lisón Aleaga.

ír' Euseb i ‘m800 Rivas, Victorio Marzol, Manuel La- 
eun C01 ‘ Meadiri, Cayetano Martínez, Malaquias 

p.Uenté;__ n *
uaucisco i, r.' , mado Moreno Moreno, José Solaos, 

Caí rtinez Ser ‘r11’ L®ón Carnicer Alostuay, Manuel Pérez 
pCeQa.-D RflU Pé,cz-

Fe/mi er*Il'art?0 Marquina Martínez, Pedro Soler 
ña"VVen*do GH M^iel Bueno, Gerardo Diez González, 

h-áo OatlUihn a ' Grescencio Caballero Caballero do- de Otal Sigues.
• Mariano Pascual Tolosa, Patricio Jordana

Guillomía, Lorenzo Caro, Lope Carrasco Hernández, Ju
lio Oliver Bea. Juan Cuartero Sea.

Fuendejalón —D. Manuel Moreno, Angel Rabinal Ibáñez, 
Policiano Aznar Diago, Antonio Galban 1 barra, Victoria
no Caro Miramón, Juan Rodríguez Martmez, Eufrasio 
Martínez Viñes.

Galiur.—D. Francisco Cunchilios Pérez, Faustino Nava
rro, Leopoldo Camón, Eduardo Laveaga, Antonio To
mas, Miguel Buijan, Antonio Sierra, Joaquin^Saldaña.

Luceni —D. Eusebio Iborte, Jacinto Jané, José Arpal, San
tiago Bueno, Justo Iborte, Eustaquio García, Jerónimo 
Chicapar, D.a Francisca Jiménez, Manuela Gracia.

Magallón.—D. Ricardo Cebamanos, Julio Bernal, Fermín 
Jimeno, Agustin Albera, Lorenzo Caro, Manuel Cuarte- 
ro, Benito Cañada, Mariano Frago Gastón.

Mallén.—D. Mariano Pérez Miranda, Salvador PuncelHe- 
redia, Juan Torres Framis, Bruno Cardos Subirán, Ma
riano Cerdán He-edia, Manuel Relancio Sánchez, Gerar
do Marquina Ibañez, Pedro Lite Ledesma, Buenaventura 
Guadal Vicente.

Novillas.
Pcmer.—D. Camilo Pérez Modrego, Matías Sánchez, Sil- 

vau Lagunas, Régulo López, Saturio Navarro, Antonio 
Peña, Juan Pablo Cisneros.

Pozuelo.- D. Panlaleón Espligares, Manuel Arzola, Ma
nuel Marin, Arturo Ruiz, Vicente Valenzuela, Juan 
Cuartero García, Pedro Ferrández, Joaquín Aznar.

Tabuenca.—D. Cipriano Román Azon, Valeriano Váz
quez Vázquez, Primitivo Ayllóu de Pablo, Santiago Ro
mán Lampica, Pedro Molinos Urries, Francisco Sancho 
Sancho, Juan Lumbares, Pablo Fontone.

Trasobares.—D. Alejo Benedi Bueno, Pedro Soler Ferrer, 
Ciríaco Blesa Magen, Pascual Sainz Ortega, Lorenzo Mo
rena de Gregorio, Mariano Díaz Benedi, Juan Gil Aznar, 
D.a Cayetana Chueca Sebastian y Serafina Herrero Te
jedor.

PARTIDO DE CALATAYUD
Arándiga.—D. Cirilo Garza, Enrique Brieba, Antonio Liar 

te, Ignacio Alvira, Antonio Lausín, Vicenta Mercado, 
Asunción Martínez, Cecilia Lausin Úrguía.

Belmonte.—D. Cipriano Franco Ruizde Azagra, José Fran
co, Joaquín Moneva, Santos Maza, Rafael Júlvez, Manuel 
Molina, Manuel Franco, Josefa Molina, Nicolasa Litago. 

Brea — D. Clemente Pinilla Ali, Braulio de San Amos, Vi
cente García, Lorenzo Sánchez, Enrique Formes, Vicen
te Fornies.

Calatayud.—D. Pedro Chueca, José Farrer, León Alcalde, 
Francisco de Castro, Luis Aguilar, Crisanto Gil Mateo, 
Enrique Ena Bodi, Elias Badesa Gil.

Embidde la Ribera.—D. Manuel Lázaro Lázaro, Tomás 
Iribarren Artiga, Manuel Urgel Andaluz, Pedro Berde- 
jo Serrano, Joaquín Alvira Lahuerta, Tomás Miranda 
A randa.

El Frasno.—D. Julián Sediles, Antonio Martín Martínez, 
Marcelino Beltrán Hernández, Pedro Navarro Langa, 
Evaristo Monteagudo Forniés, Santiago Jimeno Rodrigo, 
Juan Laborda Lahoz.

Gotor.—D. Baldomero Marín Forcén, Alberto Casbas 
Ayala, Manuel Zabalo Conde, Lucas Bello, Pablo More
no, Segundo Gaspar Gregorio, Nicolás García, Nico- 
lasa Giegono Saldaña, Maria Marín Forcén.

Illueca.—D. Francisco Arcos, Alberto Casbas, Manuel Za
balo, Lucas Bello, Vicente García, Manuel Minguez, Pa
blo Vicente.

Jarque.--D. Julio Forniés Marquina, Mariano Zabalo Ruiz, 
Cosme Arántegui Sauz, Ciriaco Blesa Alagón, Carlos Se
rena Sáinz, Agustín Sánchez Ciiment, Ricardo Sancho 
Velo.

Maluenda.—D. Joaquín Aguirre García, Felipe Guíu Cor
tés, Fructuoso Herrero Fuentes, Macario Abián Calvo, 
José Gallego Vela, Pablo Aguirre Garíu, Julián Gumiel 
Gallego, Rudesindo Molina López, Ignacio Gumiel Gar
cía Serrano, José Sauz García.

Mesones.—D. Juan Molinero Horno, José Tornez Narbonu, 
Florencio Fuertes Arizn, Francisco Cimona Molinero, 
Carlos Serena Sainz, Fermín Sisamón Ostáriz, José Urrea 
Gaspar.

Morata de Jiloca.—D. Enrique Costea Franco, José P. 
llai n c Iruizun, Celestino Rayo Rumos, Antonio Cos
tea Molinero, Bonifacio Martínez Itiarra.

Morés.—D. Ignacio Jiménez Gil, Atilano Ricardo Jiménez 
Gil, Ramón Joven Yagüe, Joaquín Alvira, Roque Gasea
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Escós, Cosme Olloqui García, Norberto Herrero Jimeno.
Olvés.—D. Martín Roy Mateo, Pablo Sánchez Moríanos, 

Joaquín Baringu Seriñena, Agustín Valencia, Blas Le- 
ciñena Pérez, Mariano García Ustero, Pedro José López 
Costea. . ,

Paracuellos de la Ribera.—D. Gregorio Melús, Tomás 
Inbarren, Juan R. Pérez, Ramón Gumiel, Eusterio Pé
rez, Angel Liñán

Savifián — D. Francisco Pina Crespo, Emilio Jiménez Sie
rra, Miguel Lafuente Soriano, Joaquín Alvira Lahuer- 
ta, Lucas "Wanreich García, Juan Ignacio Gracián Cam
pos, Ricardo Losto Bono.

Santa Cruz de Grio.—D. Angel España Jimeno, Félix 
Anadón Blasco, Joaquín Baquedano Muñoz, Federico Ló
pez Bueno, Antonio Martínez Guillén, Constantino Jime
no G^mez, Lorenzo Barranco Bazán. #-

Sestrica.—D. Marcelino Gómez Perales, Arsenio Forniés 
García, Félix Méndez Pascual, José Roca Tremul, Valen
tín Abuelo Salvador, Félix Perales y López, Pascual Ma
teo Lafuente.

Tierga. D. José Gil y Gil, Pascual Herrero Mainar, En
rique Alvarez, Pascual Sáinz Ortega, Benito García Ca
bello, Teodoro Forcén Martínez, Antonio Forcén Mar
tínez.

Torralba.—D. Cipriano Marco Tierra, Ramón Peguero 
Terreróns, Tomás Ibanez é Ibañez, Francisco Mola Vela, 
Juan García Cabello, Eugenio Ibañez Marco, Ramón Az- 
narGií.

Velilla de Jiloca.—-D. Francisco Pérez Morales, Felipe 
Guiu, Bernabé Terrón Herrera, Ignacio Gumiel Pedro 
Catalán, Antonio Alejandre.

PARTIDO DE CASPE
Caspe.—D. Mariano Anos, Leonardo Sancho Bonal, Vicen

te Sancho Tobeñas, Teodoro Alvareda Mánguez, Vir
gilio Serrano Vicente, Bienvenido Blasco Rubio, Ramón 
Martín Pando, Nicolás Guiu Poblador.

Chiprana.—D. Manuel Acero Gíralos, Mariano Sánchez, 
Joaquín Serrano, Santiago Acero Camón, Florencio Ni
colás Arruego, Valero Monterde S.unz, Bonifacio Ba
rrólos.

Cinco Olivas.—D. Pascual Gracia Pandos, Juan Gómez, 
Clemente Lázaro, Félix Borao Torres, Celestino Ay- 
llón, Juan Fraín, Manuel Teje! Tejel, D.a María Royo, Se- 
rapia Tesan Monforte, Simona Pando Tesan.

Escatrón.—D. Francisco Villagrasa, Cesar Castañer Ro
drigo, José Calacan Royo, Teodoro Barrachina Mur, 
Florentín Gargallo Martin, Pedro Aguirre Lop, Joaquín 
Prades, Esteban Lalmolda Palacios. ,

Fayón—Juan Cabistau Solé, Silvestre Fraguas Gil, Agus
tín Morer Bázquez, Matías Latogeta, Joaquín Salvado 
Artiola, Bautista Vallespí Estrada, D.1 Amalia Vallespi 
Domenec, Josefa Montagut Tomás.

Fabara_ D. Ramón Bielsa Llop, Basilio Navarro Artazos, 
Arturo Llovet Baliabriga, Mariano Beret Muniesa, Maria
no Berdejo Molinero, Antolino Jala Oderia, Damián Da
mián Torios. ,

Maella.—D. Acacio CasadojMoreno, José Carceller Crespo, 
Vicente Folguer Tudo, Florencio Poblador Albiac, Lu
ciano Vidal Gando, Joaquín Trías Batista, Pablo Boudia 
Nicolau.

Mequinenza.—D. Manuel Copóns, Miguel Nicolau Blasco, 
Andrés Ruiz Garcia, José Cajas Gallego, Mariano Rodas 
Teixió, Manuel Domingo Seríate, Prudencio Pomos 
Soro.

Nonaspe.—D. Matias Latogeota Lacostena, Narciso Casta
ñer Gasea, Arturo Llobet Baliabriga, Juan Francisco Bui- 
sán, Agustín Altes Pallas, Domingo Rafales Llop, Matías 
Vidal Roe, Francisco Catalán Rozas; José Llop Andrcu 

SAstago.—D. José Galindo, Antonio Garín, Aniceto Za- 
pater Félix Borau, Celestino Ayllón, Alberto Minguillón, 
José Estrada.

PARTIDO DE DAROCA
Abanto.
Acered.—D. Juan Antonio Andrés, Carlos Mateo, Fe-lipe 

Gil Julián Pérez, Juan José Lorente, Anselmo Andrés, 
Joaquín Maluenda, Eleuterio Navarro.

Aguarón.—D. Bonifacio Segura, Alejandro Pascual, Ber
nardo Palomar, Baltasar Mendieta, Bartolomé Sebastián, 
Leoncio Audera, Luis Barbod, Felipe Bun, Marcos Segu
ra, Justo Pardos, Antonio Castillo.

Atea.—Nicolás Galindo, Antonio Mancas Núñez, Luis

Fuertes Huerta, Felipe Gil Arias, Canuto García Serrano» 
Luis Lorente Soler, Lamberto Lorente, D.1 Anastasia 
Soler.

Cariñena.—D. Mariano Catalina, Enrique Riera, Julio 
Lon, Antonio Soria, Isidro Navarro, Pablo Baigorri.

Codos.—D. José Pérez Vicente, Andrés Vitoria Blasco, V¡. 
cente Pérez Esteban, Manuel Lezcano Ruiz, Juan Goiiza‘ 
lo García, Bernardino Pérez Tejedor, Andrés LorenteSo
guero.

Cosuenda—D. Dámaso López Sebastián, Francisco Pérez- 
González, Mauricio Gracia Sevilla, José Bernad Rubio, 
Ruperto Sáenz de Buruaga, Inocencio París Teresa, Do
mingo Francés Moros.

Daroca.—D. José Alvira, Manuel Lozano López, Francis
co Elipe Cañas, Agustín Campillo I.apuerta. Julián Ló
pez Vicente, Enrique Renarte Lafuente, Juan Moreno 
Marín, Telesforo Ariño Esteban. . .

Encinacorba.—-D. Francisco Morales Gracia, Emilio Cas; 
tan Jaime, Manuel Lapiedra, Salvador González, José 
Sánchez Loreuz, Manuel Guillén Ruiz, José Ruiz Morales, 
D.a Josefa Gracia Francés, Trinidad Ruiz Andrea.

Fuentes de Jiloca.—D. Juan Acerete, Primo Ferrer, Joa- 
Fqnin Baselga, Víctor Cano, Alejandro González, Manuel 

Esteban, Víctor Aylón. . . .
Langa - -D. Anselmo Funes, Baltasar Díaz Campos, beve- 

riño Ferrando, Juan López, Cristóbal Rodrigo, Cipriano 
Otarte, Tomas Valero. , _

Manchones —D. Juan Manuel Bernal, José Rubio, Anto
nio Martín, Miguel Gil, Pascual Lorente, D.a María »i- 
ce n t e

Maca.—D. José Ibarra, José Martínez, Joaquín Moneva, 
Florentino Catalán, Rafael Ibarra, Manuel,García.

Miedes.—D. José M.a Ruiz de Azagra, Luis Romeo Julia . 
Tomas Fuentes Marco, León Leciñena Pérez, Antón 
Lorente de Juan, D.a Esperanza Lorente Gil, Ramo 
Marcos Pérez, Francisca Hernando Lázaro. „ 

Murero.—D. Manuel Vázquez, Baltasar Díaz, Angel ■ 
líente Gracia, Francisco Baselga, Francisco Cuajar । 
Joaquín Franco, Simón Guarióos, D.a Antonia berra , 
Filomena Roche. . ¿

Used —D. Pablo Cañada Peiro, Juan Pedro Muniesa . ' 
Mariano Muniesa Moré, Miguel Maorad Hernández, 
celino López López, Leonardo Campillo Pardos, * 
Pardos Visiedo, José Liarte Arenas. . c.atphaD 

Villafeliche. — D Melchor Romea Durán, Miguel bs’■ 
Garatachea, Matías Trasobares Sisamón, Joaquín b» 
Yagñe, Francisco Guajardo Lezcano, Florencio 
Franco, Alejandro Esteban Ubalde. ।

Villanueva de Jiloca. Hristóba
Villarreal del campo.—D. Santiago Valero, b 

Martínez, Gaspar Moré, Severino Ferrando, 
Briz, José Valenzuela, Miguel Felipe, Tomás uno .

PARTIDO DE EGEA
Biota.—D. José Laborda, Tomás Navarro, 

Desiderio Lozano, Mariano Marcellán, Benito i 
rriz. . T ¡g pin

Castejón des Valdejasa.—D. Ignacio Manír u ¡z , 
Conde, Francisco Monforte Sostre, Cecilio vim ^reuC¡o 
Miguel Muñoz Luna, Román Conde Bernad* ylfcrUeia 
Olivan Valenzuela, Dolores Ibañez Vela, D-
Boned Cabestre, Vicenta Murillu Castillo. p'iadioL0' 

Erla—D. José Lasierra, Mariano Usón Sierra, ' ge. 
rienteGil. Julián Loríente Garós, Mariano L«
caj, Mariano Arbiol Maestro. , fortuD1' 

Farasdués.—D. Norberto Tris, Pedro Alastuev, aDo Ji’ 
to Lapieza, José M.8 López, Antonio Aísa, m ^d - 
ménez, D.a Francisca Jiménez, Estanislada cor • 
cisca Albalá. nnrreta,

El Frago.—D. Francisco Pérez, Pascual Lazcoi ya- 
jámin Biuscas, Luciano Jimeno, Emeterio U jj^éne2, 
teo Echeverría, Mariano Angel, D.e Martin 
María Beamonte, , „ hulzn,

Luna.—D. Félix Oliván Serrat, Rafael Aísa i0 yl^' 
Abad Castillo, Luciano Jimeno Supervía, *11 r u ¡z i" 
rez Amada, Gregorio Moliner Bonet, Manan 
rraca. . gixto”.;;

Murlllo de GAllego.—D. José Jordán
cós Lanuza, Turnas Martínez Loríente, y 
Muñoz, Juan Antonio Mallén frailero, Ba.ygta»11, 
láns Puente, León Coronas Miranda, D- Bd .¿goBflO 
Labarta, Muría Samitier Carilla, Emilia u
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Orés -D Pablo Auría Flor. Eugenio de Uzuriaga, Emete- 
rioGonzalo Arribas, Manuel Longás Campos, Manuel 
Yagües Ubieto, Gregorio Jiménez, D.a Andresa Aúna 
Campos, Magdalena Cortés Triste.

PARTIDO DE LA ALMUNIA
Alagón.—D. Manuel Adé Morana, Evaristo Remiro, Fran

cisco Gómez, José Marín, Germán Rubio, Ignacio Ma- 
rii. Ortiz, Ildefonso Gorcén, José Casaborrol, D." Pilar 
Poloo, Joaquina Soler, Florentina tuques.

Alfamén.—D. Cesáreo Gil Arnal, Francisco Pérez Gonzá
lez, Baltasar Méix Huguet, Canuto Valero Mara, Manuel 
Martínez Sánchez, Felipe Valero Gil, Miguel Arnal Pérez.

Almonacid de la Sierra —D. José Rodrigo Burgaz, Al
fredo Sostre Gascón, Manuel Soriano Bernal, José Gracia 
Bastejón, Enrique Gracia Calleja, Mariano Martínez Ez- 
querra, Valero Gracia Tejero, D.1 María Morales Pala
cios, Matilde Sevilla Vicén, Mariana Morales Martínez.

Alpartir.—D. Julio del Val Esteban Usete, Miguel Pas
cual, Miguel Torres, Joaquín Bello, Cándido Gómez, 
Santiago Bueno.

Bárboles. —D. Hermenegildo Arlés Aznar, Florentino 
Ruete Cebrián, Manuel Alcaya Benito, Fernando Mar- 
quina Falcón, Carmelo Mediano Mallén, Benigno Media
no Mallén,

Bardallur.—D. Andrés Vicaría Solares, José Lázaro Bra
vo, Manuel Solares Bravo, Luis Justo Morana, Crispín 
Navarro Mués, Manuel Jaca Baquenzo, Antonio Parro- 
qué Pascual, Alvaro Huici García.

Calatorao.—D. Manuel Berdejo Lazaro, Francisco Salda- 
ña Maestro, Manuel Jerez Sampietro, Eusebio Simón 
Sdlsona, Pablo Puerta Bueno, Francisco Los Arcos Teje
ro, Luciano Martínez Ibarra.

Epila.—D. Elias Marín, José Loríente Gil, Constantino 
Ortega é Ibáñez, Juan Rubira Bueno, Pedro Gaspar Re
miro, Francisco Aínsa Calvo, Manuel Latre Bueno, An
tonio Barraqueta Soherilla.

La Almnnia.—D. Evaristo Roy Pérez, Angel Ufano, An
tonio Barreiró Moreno, Luis Narbona Navarro, Francisco 
Ibañez Blasco, Mariano Monreal Cuadrau, José María 
Centén, Timoteo Sancho Jimeno, Pilar Valero de Con- 

t J*386^ Garces, Pilar Heredia. ,
LaMuela.—D. Francisco Monreal, Orencio Pellicer, Ger

mán Hidalgo, Santiago Rubira, Simeón Navarro, Manuel 
Amed.

fugares.—-D. Carlos Sancho, Eduardo Buisán Pellicer, 
JoaquíQ Navarro Paracueilos, Joaquín Sampietro Orús, 
Sebastián Mena Hombría, Simón Marqueta Urbano, José 
Anadón Martínez.
^plaque.—D. Pedro Lorente González, Juan Nogueras 

uarteio, Teodoro Lasalu Aspiroz, Tomás Navarro Lo- 
^eute, Manuel Lorente Navarro, Marcelo Adiego Na- 'arro, '
galocha.—D. Florencio Soler Bardagí, Casiano Ambro- 

ernandez, Juan Andreu Mainar, Vicente Sánchez Ju- 
n-Anacleto Gracia Agüés, Pedro Oseñalde Ruiz, Pe- 

J^^avarro Salvador.
nap , pde Jalón —D. Martín Domínguez, Clemente Ma- 

ai Ruiz, Emilio Puertas García, Ignacio Albera Gre- 
y¿IO’i7idoro ^ld Sediles, Manuel Miguel Cuartero, José 

^«elZH f;a®8trosf L>.a Angela Calvo, Isabel Vallejo.
minTrr- nue^ Bonacasa, Casiano Ambroj, Miguel Do- 
Cri8t°í Y'.06111? Sánchez Julián, Julio Sabateo Romea, 
C»k„.a,^ait*nez, Inés Oria Crespo, Nieves Carrascón 

Pedroia 8’ Benito Jaime.
Enriri a i Iílaac Tobar, Agapito Velasco, Lino Ichaso, 
do 6 7*80rai Fermín Marco, Paulino Sancho, Florin- 

%ca,do Fr«ile.
Ionio r —Manuel García, Francisco Marco, Juan An- 

^senri ^L6^’ *aidoro Rubio, Domingo Méndiz.
tonio B6 ) 6 —D. Vicente Enseñat González, An- 
GómP7UlM Qo Genzor, José Domínguez Quílez, Mariano 
Bieiaa’ Manuel Solares, Marcelino Olivito, Valeriano 

^Cla r? .
van p ' “Usebio Romeo Jimeno, Antonio Valero Oli- 
^reKOri(8\i meo Garuicer, Joaquiu Calderón Hidalgo, 

y.tóbaí Ona-lrnrea Guartero, Antonio Agudo Lausin, Cris- 
^Ueda Laserna.

^raQco i alón '~G. Nicolás Sánchez Arcega, Alfonso 
'^^morat116!2’ ^uuue* Jimeno Rivas, Victoriano Turón 
‘án Fuent ‘^acio Martín Morales, Juan Antonio Peru- 
ía^8. An»6?! Mariano Lahoz, D.° Ruimunda Martin Mo- 

’ *ua Martín Morales.

Salillas de Jalón.—D. Cándido Bueno Rosel, José María 
Moré Revuelto, Enrique Abad é Ibáñez, José Vicente, 
Mateo Arban Molinero, Mariano Pinilla Bravo, Ricardo 
Mateo Serrano, D 1 Tomasa Rosel Bravo, Felisa Rosel 
Bravo, Jerónima Pascual Martín.

Urrea de Jalón.—D. Serapio Jarabo Arnal. Benjamín Re
tuerta Toledano, Manuel Jarabo Vicente, Manuel Solares, 
Mariano Gómez, Manuel Aznar y Jarabo, José Torrijos 
González.

PARTIDO DE PINA
Bujaraloz.—D. Fernando Lupón, Baldomero Martínez, 

Jusé M.1 Martínez, Nicolás Alloza, Constancio Mas, Ber
nardo Artigas, Germán Rozas.

Fuentes de Ebro.--D. José Lax Costa, Juan Vergara Gen- 
zor, Manuel Aquilué Ripol, Antonio Esteban Fmsno, 
Pascual Ejarque Artajona, Antonio Viamonte Cortes, 
Leoncio Asensio Alcalá, Juan Osanz Ohver, D.a Floren
cia Paranguán, Isabel Latorre, Matea Rodríguez.

Gelsa.—D. Gabriel Martínez, José Sancho González, Juan 
Vergara Sancho, Faustino Pola Cerlauga, José Usón 
Marqués, Benito García Falcón, Manuel Nuviala Abella- 
ned, Josefa Villarroya, Pabla Barceló Usón.

La Almolda.—D. Juan Solán Olivan, Juan Bautista Brea, 
Melchor Péiez, Gregorio Licer B.ascu, José Bosque Mon
eada, Cristóbal Asm Olana, Timoteo HerreroSombas

La Zaida.—D. José Piazuelo Navales, Pedro AriLa San
güesa, Félix Burao, Celestino Ailtón, Julio Galan, José 
Mallón Palacios, Ramón Continente, Cristina Polo, Isabel 
Polo.)

Mediana.—D. Pablo Laborda, Baldomero Barcelona, An
tonio Martin, José Perún, Emilio Gracia, Pascual Grasa y 
Mainar, Julio Labadía.

Monegrillo
Pina de Ebro.—D. Sixto Mesones Jarauta, Luis Aznárez 

Alvarado, Pedro A. Pueyo Rivas, Francisco Sanjuán La- 
fita, Ricardo Cortés Sorrosal, Miguel del Ruste Legraba, 
Tomás Belled Oliván.

Quinto.—D. Vicente Pérez, Pedro Arilla Sangüesa, Grego
rio Berni Biel, Gil Debato Borroy, Vicente Barreras Gra
cia, León Bordetas Gabasa, Mariano Gmer Felipe, D.a Ma
ría Latorre Alastruy, Petra Abenia Budría, .Pilar Albar 
Ingalaturre, Angela Pérez Sobesa, Gertrudis Villaverde 
Navarro.

Velílla de Ebro.—D. Pascual Faure, Valentín Blasco 
Guiu, Cándido Groa Vicente, Enrique Herrero Valles, 
Jerónimo del Teg Hernando, Luis Alvarez Sorrosal, Ce
cilio Arta! Jiménez.

Villafranca de Ebro.—D. Clemente Azara, Mariano Gon
zález, Pascual Morellón, Juan Labasa, Angel Bravo, José 
Postigo, Valero Abuelo, Vicente Zurrón, D.a Isabel Val- 
deperas, Apolonia Maestro, María Aparicio.

DISTRITO DEL PILAR
Alfajarin.—D. Franscisco Monforte, Angel Bosque, Eus

tasio Ripa, Jesús Herrando, Vidal Martin, Antonio Villa- 
nueva, Tomás Bernal.

LeciOena.—D. Florencio Arruego, Casiano Sierra Felipe, 
Manuel Sevil Salillas, Alejandro Izal Romano, Miguel La
tas Sancho, Jorge Marcén Murillo, Joaquín Sanz Mareen. 

Perdiguera.—D. Vicente Usón Escuer, Manuel Ibáñez 
Romero, Manuel Sevil Salillas, Alejo Ezpeleta Aznar, 
Mariano Urán Alfranca, José María Urán Alfranca.

Puebla de Alflndén.—D. Mariano Uguet, Dámaso Rubio, 
Gerardo Meolea Abío, Mariano Lacostena, Emilio Groe, 
Manuel Calvo.

San Mateo de Gállego.—D. Isidro Pérez Val, Francisco 
Martínez Seral, Antonio Sánchez Bordonaba, Carlos Pi- 
farré Domínguez, Pascual Jiménez de Bagüés y Fraile, 
Mariano Gando Prín, Rafael Iribarren.

Villamayor.—D. Clemente Lostao Segura, Eduardo Cha
morro Teba, Augusto González de Mena, Miguel Alonso 
Yagüe, Benito Gorbea Zaro, Alejandro Pérez Alcolea, To
más Mayoral Mayoral.

Zuera.—D. Danuel Marcén Marcén, Domingo Conde Mar
cén, Tomás Martínez Tejero, Joaquín Alcolea de Buen, 
Eugenio Calvete eAtarés, Eduardo Bandrés Justu, San
tiago de Buen Bosque, D.a Inés Mosti Bacasia, D.a Eu
genia Soler Marcén.

Villanueva de Gállego. — D. Victorio Guillen, Julián 
Velilia, Pascual Surto, Santiago Agudar, Miguel Falisol 
Victorián Ortiz, Enrique Aparicio,
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DISTRITO DE SAN PABLO 1906,83 hallan expuestos al público, en la Seore-
El Burgo.—D. José Lobera Pérez, Jesús Ibarz Cantío, Ge- taría del Avuntamiento ñor término de nr-hn JL. rónnno Alastuey Larravud, Miguel Herrero V-Hés, To- amienüOLPor ormino de ocho días,

mas Macea Sierra. Francisco Gómez Royo, Miguel Lobera i a^nte 'os cuales podran ser examinados y re- 
Pérez. Pedro Lobera Monzón. " ' ' clamar de agravio cuantos lo crean conveniente.

Cadrete.—D. Félix Lazaro Valencia, Alfredo Bono Gutié- 1 N^naspe 8 de Marzo de 1906.—El Alcalde Me- 
rrez, Salvador Marquina Martin, Pascual Murillo, Tomás tías Latogeta.
Lázaro Campillos, Patricio Oliveros Urraca. 6 • 

La Joyosa.—1). Teodoro Jaime Blasco, Miguel Angós Ca
sado, Francisco Marco Bayona, Miguel Orcástegui Gar
cía, Isidro Rubio Clavería, Manuel Aric Castillo, Manuel 
Gracia Coloma.

María.—D. Vicente Cardona Lapeña, Santiago Ibánez 
Castejón, Braulio Armisén, José Castán Ondiviela, Ig
nacio Cadena Lapeña, José Domingo Lorente, Tomás 
Tobajas Campo.

Sobradle!.— D. Delfín Pérez Latas, Bernardo Jiménez Ma
teo, Manuel Justo Alcaine, Manuel Alvarez Ezquerra, 
Guillermo Rubio Morana, Pedro García Cuesta, Manuel 
Justo.

Torres de Berrellén.—D. Manuel del Arco Salas, Mariano 
Banzo Padró, Miguel Orcástegui Castelló, Felipe Lope- 
rena Zazalba, Pedro Robles Marco, Pascual Gómez Lato- 
rre, Enrique Causapé Miramón.

ütebo.—D. Casimiro Picapeo, Justo Cerrada, León Min- 
guillón, Juan Broca, Pascual Correas, Francisco Jiménez, 

Petra Cerrada, Hermenegilda Pérez.
Lo que pAr:t conocimiento y satisfacción de las 

Autoridades y de la opinión pública hemos acor
dado insertar.

Zaragoza 2 de Enero de 1906.— El Inspector 
Provincia! de Sanidad, Dr. José Esteban García 
Fraguas.

COMISION LIQUIDADORA
del Batallón provisional de Puerto Rico, núm. 5.
Relación n<vminnl de los individuos que sé en- i 

cnentmn ajustados y que deben reclamar sus al- ■ 
canees, remitiendo los documentos que cita la Real i 
orden de 23 de N' vieríibre de 1896.

Sokhido, Hilarión Veülla Valero, Alhama, de 
esta provincia, alcance 133*60 peseta1-'.

Idem, Lu í- Fernández Lafuente, de Zaragoza, 
alcalice 62*05.

Idem, Pascual Molina Sierra, de Azaila, ídem, al
cance 219*49.

Valencia 8 de Marzo de 1906.—El Coronel, Ma
nuel Vázquez.

El reparto de consumos formado para el
El repartimiento cth consumos y el gremial de tnal, se hallará de manifiesto, en la S icrétaría “6 

alcoholes, formados para el corriejite año, se ha- Ayuntamiento, por término de ocho días.
lian expuestos al piíblico, por ocho días, en la Se- "
oretaría dél Ayuntamiehto, durante las horas de 
oflcitia, para qüé los contribuyentes puedan exa
minarlos y reclamar de agravios el que se crea 
perjudicado.

Muuébrcga 6 de Mái'zo de 1906.—El Alcalde, 
CrcsoéDoio: Büeijo.

Loa leparlos dé eon-umos y el gremial dé alco
holas de esta vi la, firmarlos para el corrierite año, 
se hallarán de manifiesto al público, por término 
de ocho días, en la Ssoreta. ía mtinipIptJ, á los efec
tos reglamentarios.

Herrera 6 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Juan 
Hueco.

Los repartos de oonstiuios y gremial dé alcoho" 
les de esta villa, formados par» el corriente año

Las cuentas municipales de esta villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1892 al 1903 inclusive, 
estarán de manifiesto, en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante el plazo do veinte día»; en el 
cual podrán ser examinadas por los vecinos y pre
sentarse contra las mismas las reclamaciones que 
sean pertinentes.

Villarroy» 6 de Marzo de 1906.—El Alcalde, 
Manuel Nurvión.

Se halla vacante la plaza de Recaudador de 
impuestos de este término, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretan* 
del Ayuntamiento.

1

PPE 
de 
dar 
fdCl 
oim 
oioi

I 

te i

J

Se admiten solicitudes por término de ocho días. 
Si el solicitante respondiere al

nuf-vas cocv-liciones.
Bijuésca 8 M^rzo de 1906.—El 

mín Gil.

pago, se harán 

Alcalde, Beuja-

oontar desde elPor término de quince días, á Uuumi - 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se hallan eí‘ 
puestas al público, en la Secretaría de este Aynu' 
tamiento, las cuentas municipales correspondientes 
á los años 1900, 1901, 1902, 1903, 1904 y 1905.
, Bijuésca 8 de Marzo de 1906.—Ei Alcalde, Ben
jamín Gil.

No habiéndose presentado, á pesar de haber 
sido citado por edictos á alegar la excepción, p°r 
que se libró en años anteriores, en la sesión dél 
día 4 del actual, el mozo correspondií^nte a! reem* 
plazo de 1903 Celedonio García Lon, el Aynnia* 
miento ha acordado citarlo nuevamente pal’6 
se presente ante el mismo el día 25 del presente,6 
las nueve y media de su mañana. .,

Cariñena 7 de Marzo de 1906.—Por acuerdo de 
Ayuntamiento, Pablo Baigorri, Secretario.

> uuinimcuuu, pul LOiUJIIlU UH
Chipraua 8 de Marzo de 1906.—Ei Alcalde, í'1' 

colas Navales.

Por término de ocho días se hallarán expne8, 
al público, en la Secretaría de este Ayantaulie11 ' 
los repartos de consumos y el gremial de alouho 
para el corriente año.

O'vés 8 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Pe 
J. López.
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Por espacio de ocho días y á los efectos re^]8 
mentai ios, se halla de manifiesto al públioo, et‘ । Secretaría de este Ayuntamiento, el repnft-0 eX 6C. 
ordinario de paja y leña formado para el
tual de 1906. .rg.

, Alboree 9 de Marzo de 1906.—Ei Alcalde» 
riauo Alda Amórós.—P. S; M., José María 
raro, Secretario,
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Las cuentas manioipales de este pueblo corres
pondientes á ios ejercicios de 1904 y 1905 estarán 
de manifiesto, en la Secretaría del Ayunt^paiento, 
durante el plazo de ocho días á contar desde la 
fecha, en el cual podrán ser examinadas por los ve
cinos y presentarse contra los mismos las reclama
ciones que sean pertinentes,

Lobera 8 de Marzo de 1906.—El Alcalde, Vicen
te Gastón,

SE001ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA IN8TAN01A

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia de esta fecha dic
tada en las diligencias de ejecución de sentencia 
procedentes de causa contra Antonio Díaz B:anoo 
y otro, sobre hurto, ha acordado se notifique al re- 
firido Díaz por medio de la presente cédula, que 
se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
Por ignorarse su paradero, el tallo de la sentencia 
recaída cu dicha causa con fecha catorce de Junio 
ultimo y que copiado á la letra dice así:

'íuUamos: que debemos condenar y oondena- 
m0!, al procesado Antonio Díaz Blanco á la pena 
(le dos meses y un día de arresto mayor con la au- 
'-^oria de suspensión de todo oatgo y del derecho 
¡6 sufragio durante el mismo tiempo y al pago de 

mitad de las costas procesales; y al otro proce- 
0 Laureano Julián Martín Rodríguez, conocido 

con el nombre de Julio, á la pena de un 
y üu día de presidio correccional con la auce- 

C!f^a suspensión de todo cargo, profesión, ofi- 
Do , recLo de sufragio durante el mismo tiem- 
q al pago de la otra mitad restante de oostas. 
de d^.k113108 (1U8 65 abono para el cumplimiento 
^Ue h 8,8 U0nd6U89i á Díaz la totalidad del tiempo 
con 8 C3’ja^° 611 prisión preventiva por esta causa, 
penaC^° abono deja extinguida la totalidad de la 

y ^«rtín la mitad de la prisión 
16 Ca^‘°^a* se halla sufriendo. Mandamos de 

j ocupada, sean entregadas á Gregorio 
Por vía de restitución, dos pesetas 

I* apr^ernimo>», dándose al resto el destino legal, 
cia qUy anl08 el auto de declaración de insoiven- 
a"í| por ] JQeZ i^fuctor eleva en consulta. Pues 
^udan 6 Pre8ent¡e sentencia, lo pronunciam- s;

■ ''t/ Pulimos.—Eduardo de Salas.—José 
harapo *va.U00,—^1° Navarro.»

"■¿I AntZa I6*8 Marzo de mil novecientos seis, 
Uurio, Luis Moliner.

E¡ gr -i Cédula do citación.
ri6 ^tagcz162 ^strucoiqn del distrito del Pilar 
^Tegixl Mit,||eu la causa que se sigue contra Juan 
f Moneda‘f ; ot,ros» sobre supuesta fabricación 

-ha, H00r , alsa, ha dictado providencia con esta 
habii id)aU^' 96 á Jaime Saladrigos Grané, 

' a eb la carretera de Sana, número tres

cientos diez, tienda, Barcelona, y á Jaime Saladri
gos Arquer, que residía en la misma capital, calle 
del Comercio, número veintiocho, tercero, para que 
en el término de tercero día, comparezca ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número se
senta y cuatro, al objeto de prestar declaración cu 
la causa al principio nombrada; bajo apercibimien
to que de no comparecer, les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza ocho de Marzo de mil novecientos seis. 
—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Calatayud.

D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de 
Calatayud y su partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas á Francisco Hernández Dórente, en cau
sa contra el mismo sobre hurto, he acordado pro
ceder á la venta en pública subasta de las ñucas 
embargadas á aquél, sitas en término de Morata de 
Jiloca y son las siguientes:

l .° Una viña, secano, de cabida dos yugadas 
de tierra en la partida del Pedregal, denominada 
el Alba del Olivo; lindante al Norte con finca de 
Miguel García, al Este con otra de José Langa y 
a! Sur y Oeste con carretera de Darooa á Calata- 
yud: tasada en trescientas pesetas.

2 .° Media casa, sita en la calle de la Autecilla, 
que confronta por derecha entrando y espalda con 
casa de Manuel Bordalba García y por la izquierda 
con baldíos comunales: tasada en ciento cincuenta 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día dos 
del próximo mes do Abril y hora d las once; de
biendo advertir que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ia tasación, 
que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo del valor dado 
á las fincas que se anuncian y exhibir su cédula 
personal, y que no existen títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, siendo de cuenta del com
prador el proporcionárselos.

Dado en Calatayud á siete de Marzo de mil no
vecientos seis.—Julio Lassala.—D. 8. O., Pascual 
Burilio.

Egea.

D . Ramón García del Valle y Salas, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á Francisco Liso Romeo, vecino 
de esta villa, por el Sr. Ingeniero Jefe de montes 
de esta provincia, por roturación en el monte de la 
Barden», se embargó y se saca á la venta en públi
ca y segunda subasta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento de ¡a tasación, la finca siguiente, ^ita en 
esta localidad y como de ia pertenencia del referi
do Liso.

Una casa, sita en la calle la Corona, sin número, 
de extensión superficial ignorada; lindante por la 
derecha de su entrada y espalda con la de Pascual 
Lacinia y por la izquierda con la de Ramona Ro
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meo; confita de nn piso sobre el firme, y su cons
trucción es de piedra y adoba, y se compone de los 
locales siguientes: un patio pequeño, á la derecha 
de éste, entrando, un cuarto oscuro destinado á bo
dega, y frente á la puerta de entrada una cuadra; 
por esta cuadra y por unas escaleras de piedra se 
sube al segundo piso, en el que hay una habitación 
destinada á pajar, y un cuarto grande lucido con 
yeso por sus cuatro lados, con una ventana peque
ña, y el techo de cañizo sin labrar: tasada en mil 
veinticinco pesetas y setenta y cinco céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día treinta del actual, á las once, 
siendo de hacer las advertencias siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la tasación, hecha la rebaja del 
veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

2 .a Que el remate podrá hacerse á calidad de 
cederlo á un tercero.

3 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor que sirve de 
tipo para esta subasta; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca, siendo de cuenta del que se le adjudiquen los 
gastos que se originen para proveerse de ellos.

Dado en Egea de los Caballeros á seis de Marzo 
de mil novecientos seis.—Ramón García del Valle. 
—El Escribano, Mariano Lapieza.

D, Ramón García del Valle y Salas, Juez de ins
trucción y de primera instancia de este partido 
de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Miguel Barcena 
López, vecino de Tauste, en causa sobre hurto, se 
<aca á la venta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción á tipo, la siguiente finca:

La mitad proindivi*a de una casa, sita en la 
calle de la Flor, número cinco, en el barrio Nuevo 
de Tauste, que linda por la derecha entrando con
Manuel Tudela, por la izquierda con Angel Arrieta 
y por la espalda con corral de León Palacio: tasa
da dicha mitad de casa en doscientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en la del municipal de Tauste, el 
día tres de Abril próximo y hora de las once, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado ó en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de la parte del valor de los
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse á 
calidad de poder ceder el remate á un tercero; y

2.a Que los títulos de propiedad del inmueble 
han sido suplidos por certificación del Registro de 
la propiedad, y que se halla de manifiesto en la es
cribanía del actuario.

Dado en Egea de los Caballeros á ocho de Mar
zo de mil novecientos seis.—Ramón García del 
Valle,—El Escribano, Gaspar Suntiuste,

Falset.
Por el presente, que se expide en méritos del gQ. 

mario que se instruye en este Juzgado sobre muer
te de una mujer desconocida, se citan, para que en 
el término de diez días comparezcan ante este Juz
gado de instrucción, á cuantas personas puedan 
declarar acerca de la desaparición y causas de It 
muerte de una mujer que fué encontrada cadáver 
en las aguas del río Ebro, en el punto conocido 
por Masdeu Subirat, del término municipal de Mora 
la Nueva, el día primero del actual y cuyo cadáver 
es de las señas siguientes: edad, al parecer, de 
unos cuarenta á sesenta años, estatura regular 
buena dentadura, falto de cabello quedando éste 
reducido á pequeñas hebras extendidas por todali 
cabeza; las ropas que llevaba puestas son: un cor
sé, un delantal de los llamados de borreta, rayas 
azules, dos bolsillos sueltos de los que suelen llevar 
las mujeres debajo de las sayas, unas sayas de cosa
lé, raya encarnada, un pañuelo blanco dobladil'o. 
un pañuelo del cuello de los llamados merino de 
algodón, unas medias lana que se supone deben 
ser blancas de las que se suelen usaren Aragón, 
unas enaguas blancas de las llamadas Bri ó teji
do de cáñamo y una camisa de curado blanco 0 
lienzo. .

Dado en Falset á seis de Marzo de mil novecieo1 
tos seis.—Eugenio Luña.—Por mandado de en se
ñoría, Joaquín Cauella.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Manuel Doñate L^fuente, Capitán de la Caja J- 

Recluta de Zaragoza, número setenta y ona.^ 
y Juez instructor nombrado de orden sap^1'" 
para instruir expediente al reo uta 
Alonso Marín, por su falta á la concentré11, 
verificada el día primero de Febrero finado.
Por la presente llamo, cito y emplazo áAu 

Alonso Marín, recluta del reemplazo de mil u0 
cientos cuatro, natural de Zaragoza, hijo de í 
cisco y de Ramona, soltero, de veintidós 
edad, de oficio ajustador y estatura un metro 
cientos setenta milímetros, para que en el pr 
término de treinta días, á contar desde la 
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
comparezca en esta Caja de Recluta, número 
ta y cuatro, á mi disposición, para responde , 
cargos que le resultan en el expediente por 
currir ai acto de la concentración verificado 
brero último; bajo apercibimiento de qu^i 
comparece en el plazo prefijado, será decía** 
belde, parándole el perjuicio que huya mg* ‘ pj(4

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey ^atoríd*' 
guarde), exhorto y requiero á todas la8 j',9 
des, tanto civiles como militares y de pol*c en 
cial, para que practiquen activas dibg611^^ 
busca del referido recluta y, en caso de 801 
lo remitan en clase de preso á prisiones * 
de esta plaza á mi disposición, pues asi 
acordado en diligencia de este día. ^jl n0.

Dado en Zaragoza á ocho de Marzo de 
veoientos seis.—Manuel DoBate.

IMPRENTA DEL HOSPlCI0
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